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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes,, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO RE. OFICIO.

S. M. la Reina nuesLra Seño
ra que !1). D. G. y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordenanzas para el régimen y go
bierno de la Real Audiencia de la

' Habana.

^Conlinuacion.'')

Arl, Í29. Los escribaíios- de' 
CaiRdra coi corruan á . la Audien
cia media hora antes de empezar- 

el despacho, á fia- de recibir 
las peticiones que se les hubieren 
repartido aquel día y pod' r dar 
cuenta de ellas en la Sala á pri
mera hora.

Arl. 130. De todas las- peti
ciones y expi dienlus que ?e les hu
bieren entregado áuies de empezar
se el despacho de la Sola, darán 
cuenta en ella precisamente en aquel 
mismo día; pero si se les hubiesen 
■entregado después lo harán, en la 
Audiencia inmediato, á menos que 
fuere negocio urgente, en cuyo caso, 
lo manifestarán al que presida la 
Sala pitra daF cuenta en esta si así 
lo dispusiese.
' Arl. 131. Ordenarán los pro
cesos y coserán las fojas por el or
den en que se hayan presentado, con 
la correspundienle númeracion en 
cada una, haciendo, rotulando y 
numerando por su orden las pie
zas y roilws de manera que ninguno 
pase de 200 í jas. Cuando se pre
sentaren documentos de mucho vo
lumen formaran de ellos piezas se
paradas, poniendo en la carpeta la 

inscripción corpespondiente con de 
si^nacion del pedimento con que 
se hubiese presenladn.

Arl. 132. Los Escribanos de 
(Limara reconocerán los procesos 
antes de pasarlos á los Relatores 
para ver si falla alguna citación, 
notificación ú otro requisito de los 
que deba llenar la Escribanía. Si 
fallare, lo subsanaran, siendo de su 
cargo, ó en otro caso darán cuenta 
á la Sala.

Arl. 133’. Cada Escribano de 
Cámara tendrá los libros, necesarios 
para que el Fiscal ó sus Tenientes, 
los Relatores y los Procuradores 
de las parles fu men el recibo de 
los procesos que se tes entreguen 
borrándolo cuando tos devuelvan, y 
siempre cuidará bajo su más estre
cha responsabilidad de no entregar 
dichos procesos sino a personas com- 
pelenles para recibirlos y de que se 
renueven los recibos cuando se retar
dase su devoluciim de modo que en 
ninguno se halle la fecha más anti- 

; gua que la de un año.
' Arl. I34-. En la. instrucción de 

los negocios deberán los Escribanos 
de Cámara observar Las reglas si
guientes.

4 .a Guardarán absoluto secre
to acerca de las providencias del 
Tiibunal en tanto que no estuviesen 
rubricadas ó firmadas y en estado 
de notificarse.

2 .a Las citaciones y notificacio
nes para actesqne tienen’término fa
tal ó en que puede resulUr perjuicio 
de la dilación ó déla negligencia,se 
extenderán! con expresión de la hora 
en que se hicieron y se observarán 
además ludas las formalidades que 
previenen las leyes.

3 .a Anularán siempre en los au
tos el dia en que los parte» los reco

quellos en quegen y devuelven a
empiezan y acaban los términos pro- 
baturios que se concedan y aquellos 
en que los interesados presenten es
critos. s-n devolver procesos, consig
nando además en ñola la hora de 
la presentación de toda solicitud que 
tenga señalado un término perento
rio paca la ley.

Arl. 135- Los Escribanos de 
Cámara no refrendarán las Reales pro
visiones, ¿arlas ó despachos que lia 
Audiencia mande libras, sin que 
préviamenle las firmen el Regente y 
¡os Ministros que deban hacerlo.

Arl. 136. Ordenarán y harán 
escribir por sus propios eüeiaies dñ- 
chas.provisiones, despaelws y cartas 
sin permitir bajo pretexto alguno 
que lo hagan les interesados, y las 
corregirán por sí mismos, poniendo 
en su caso y en cada una de ellas la 
expresión de corr^-ula, rubricán- 
dula. , ■

Arl. 137. Deberán escribir de 
su puñ '.y letra al dorso de las provi
siones ó despachos el importe de 
sus derechos y de los que correspon
dan al Canciller-registrador.

Arl. 138. Las provisiones fir
madas y refrendadas no las entrega
rán á persona alguna, sinoá ios pro
curadores á cuya instancia se hubie
sen librado. .

Las de oficio las remitirán á los 
Jueces á quienes vayan cometidas-, 
después de registradas y selladas.

Arl. 139. Cada Escribano de 
Cámara tendrá un libro rubricado 
por el Ministro más moderno de la 
Audiencia, en el cual consignará las 
mullas que irrevocablemente se im- 
pogan en las causas ó pleitos pue ra
diquen en su oficio, anotando después 
el día del pago y el papel en que se 
haya verificado, con expresión de 

que dicho papel queda unido á la 
causa ó pleito en que la multa se hu
biere impu< slo.

Arl. 140.. Los Escribanos do 
Cámara están obligados á dar reci
bos de los derechos que cobraren 
siempre que los parles se I o pidan. 
Anotarán al márgen de cada aclua- 
cian vi importe de los que por iba 
les coi respondan; y en cas* de duda 
sobre si estos se hallan ó no com
prendidos. en el arancel, se hará 
presente á la Sala respecta a para 
que la dicid'a. t

Tendrán además en sus oficios y 
en sitio en que pueda leerse, una ta
bla con el arancel aprobado, á fin de 
que cada uno sepa con exactitud lo 
que puede exigir y las parles lo 
que deben pagar.

(Se conhnuará.^

DIRECCION GENERAL.
de Rentas Estancadas y Loterías.

Re l a c ió n de las colecciones de pe
sas que deben entregarse en cada 
-una de las dependencias que se 
citan,, y á que se refiere la condi
ción 1 .* y otras del pliego inserto, 
en el Boletín oficial núm. 80.

|| PUNTOS ,

g8 doade debe tener 
18 lugar la entrega.

i i - ___________
PARA LAS FÁBRICAS

DE TABACOS.

173 Alicante
82 Cádiz. ,
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• k .98^8 9
41 Corufia.
55 Gijon, provincia de Oviedo.

187 Madrid.
77 Santander.

121 Sevilla.
139 Valencia.

PARA LAS FÁBRICAS DE SAL. 

Provincia de Albaccte;

I Pinilla.
1 Laguna de la Higuera.
1 Fuente Alvilla.

Alicante.

12 Torrevieja.
1 Villena.

"•2 San Pedro del -Pinatar.

Almería. '

2 Roquetas.
Barcelona.

1 Cardona. . .
■ Búro.OS.

1 Poza.
1 Anana. ¡
1 Rosin.
1 Herrera.

• • ' ' ■ Cádiz.

12 San Fernando. ", 
'2 SanLúcarde Rarran'^da.
1 Horíales.

Córdoba, .

' ■ 1 Ruernas.
1 Jarales.

' ’ 1 Cuesta I^ilonías. 1 

Cuenca.

- 1 Mingianilla.
■ - 1 Monte-agudo. ■

. ' ' Granad!. 1 / '

1 Coja.
1 La Mala. ? i ? ¡
1 Hipojares y’ Racor. ' ' 

Guadidajara.

1 imon.
' 1 LaHlpieda.

1.. Mediiiaceii.
1 Almallá.
1 Saelicesj.?' n .

Huesca.

1 Naval.
1 Peralta.

. , d ilaenvi . e , 1
2 Don Denilo, San Carlos- -y 

. Biij uelo. .
1 San José.
1 PdM'y Porcel.
f Bárrahco-hiondo. :
1 ■ uf.
1 Gerri.
1 Villa nueva.

-1 "If •• I AH//?
" Madrid.'

>,í..DAHAT .ni 1
1 Espartinas.
1 Relinchón.11- ív
1 Cascaballana.; ’ |

Murcia.

1 Sangonera.
1 5 Jumilla, Rosa y Aguila.

1 Molina.
1 Calasparra.

Santander. : ■ '

1 Cabezón.
1 Treceno.

Sevilla. 1
2 La (Torre, Balbís^ y

Borreguero 
¡ Rejano y Navazo.
1 Valcargadó. z’ 

Tarragona.

2 Alfaques.

Teruel.

1 Arcos. * i
1 Ojos Negrbs?
1 A rm illas.
1 Vallalilado.

Valencia.

1 Manuel.
Zara;o-a.

¡.^ 2 Reniolinos. ( . .
1 Sáslago.

Baleares, v ' • ‘

5 ¡biza y Formen lera.
&

PARA ALMACENES PÍUNCIPALES, DE- 

Ró s it o s y  a l f o l íe s .

Provincia de Albacete.

2 Alnacele, una para el alfo
lí y una para el almacén 
principal. 1' ' '

1 Al mansa. 1 ■ '
1 Chinchilla. " : "
1 Pcñá§ de San Pedro.
1 Casas-Ihañez.
1 IÁa Ronda.
1 Hellin
1 Villarrohledo.
1 Aléllzer. ’ J ,í-/' ¡
1 Veste. • ' i 1
i Bonillo.

;íí| > . o -
•-------

x . to!/ v..-'• . 'v, 'i J ¡ti íl  b 
Aleante. ¡ ■

A1 ica nte, una1 paéa él alTol i 
" • ; y una para el dcjió^ilp

á cargo del G.fldrda-al- 
macen. ■' :

1 Vilhljoyosa. 1
* - ; Atétf. ■- v t L

1 Réiiia. ■
1 Elche.
1 Orihueía.
1 * MbiVivar1.

A Torrevieja.
l Villena.
1 Aleoy. '-'Ur lio; .

T__¿jA..>be:Joí:í; , - ur vy n Upib
11 ’ ü ,¡ •

b-4noa , bs íu i

Almería. "

2 Almería, una para el alfolí, 
y una para el almacén 
principal.

1 Cabo de Gata.
1 Adra.
1 Garrucha.
1 Carboneras.
t Tijola.
1 Roquetas.
1 Velez Rubio.
1 Huércal-Overa. 1

10

. Badajoz.

2 Badajoz, una para el alfolí, 
y una para el almacén 
principal. ;

1 Mérida
1 Llorona. ■
1 Zafra.
1 Fregona!,
1 Jerez de los Caballeros.
1 Oliven za.

. 1 Alburqu erque.
1 Barcarrota.
1 Talárrubias.
1 Almendralejo.
1 Azuaga.
1 ■ Zalamea. ।
1 Villamieva de la Serena. (

. 1 Don BeniloA

16
——t . >.¡ : , ’ ■ . ;

Barcclana.
2 Barccloná, una para el al

folí, y una para el alma- 
(‘cn princiúaL

i .Mal aró.
1 . Villa nueva. '
V- Bérga. .
1 Vicb.
1. Igualada.
1 Cardona. ,
1 GrápoUers,.

9

Burdos.

' 2 Burgos, uno para el alfolí," 
y una para el almacén 
principal.

1 Bribiésea;
1 CastrogeHz.
1 Pam pliega.
1‘^'PoZa. :l ‘ •’
1 Sedaño. i
1 Villadiogó. ’ . ■
1 Ri$y?
1 Salas..

iJ 1 Beloradu. ' •
Ü Lorma.
I Miranda de Ebro. '

r J: 1 Frias J ‘ * 1 1 ; .
1 Minina Me Pomar. •

'1 ‘Arandá de Duero. / <
1 Aranzo dé Miel. ■

17

Cacares.

2 Caeeres, una para el alfolí, 
y una para el almacén 
principal.

1 Alcántara.
1 Brozas.
1 Monlanchez. .
1 Miajadas'.
1 Trujillo. .
1 Valencia de Alcántara.
1 Coria.
1 Acebo.
1 Ceclavin.
1 Navalmoral de la Mata.
1 Plasencia.

15

. . (Se continuará.)

Gaceta del 17 de Mayo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LÍE Y. '
Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios.y la Cons

titución, Reina de las Españas. 
A lodos los que las presentes vie
ren V entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo sigüiénlé:

Art. 1 ° Los editores respon
sables de que írala eíart. 14 de 
la ley de Imprenta vigente no 
podrán continuar siéndolo desde 
el momento en que contra ellos 
se dicte auto de prisión por al
guno de los delitos conlra la Re
ligión, el Rey ó la Real familia, 
comprendicdsen los númefos 1." 
y 2.“ del art. 24 y en el art, 27 
de la misma ley. "

Art. 2.° El que injuriare gra
vemente por medio de la imprenta 
á cualquiera de los Cuérjjos co~ 
legisladores, ó'á alguna de sus 
comisiones ó enlidadcs colecti
vas, será castigado con lam ponas 

-de prisión correccional en su gra
do medio-á prisión menor en igual 
grado y multa de 20 á 200 duros 
y podrá ser perseguido de oficio 
ante los tribunales ordinarios.

No se comete delito de injuria 
examinando ó Censurando los ac
tos y acuerdos' do los Cuerpos Co- 
legisladores y los de sus'comisio
nes -’y entidades colectivas.

Art. 5.° El que injurie gra
vemente ó calumnie ú 'un Sena
dor b Diputado por las opiniones 
manifestadhs en el Senado ó en 
el Congreso, ó á los Ministros de 
la Corona ú otra Autoridad con 
motivo del ejercicio de sus cargos 
puede ser perseguido de oficio an
te los Tribunales ordinarios,se
rá 'castigado por él delito de ca
lumnia con la^ penas establecidas 
en el art. 376 del Código penal, y

M.C.D. 2022



por el de injuria con las señala- i 
das en el párrafo primero del 1 
art. 381 del mismo Código.

Las injurias a que se reíieré el 
segundo.parnrfo del art. 381 se 
castigarán eon la pena compren
dida en el mismo, y solo podrán 
perseguirse á instancia de parlo.

Son aplicables á Jos delitos de 
que trata este articulo las dispo
siciones consignadas bn los artí
culos 578 y 585 del Código pe
nal.

At. 4.° Igualmente se perse
guirán corno delitos comunes los 
que se cometan en escritos que 1 
tiendan nianilíestamenle'á relajar 
la fidelidad y disciplina de la fuer
za armada, de algún modo que 

. no esté .previsto en las leyes mili
tares, y serán castigados con la 
multa comprendida en el art. 55 
de la ley de imprenta.

Arl. 5." El art. 10, párrafo ' 
primero déla ley'de Imprenta, 
se entenderá redactado en ¡os tér
minos siguientes: Todo periódico 
deberá tener un editor del estado 
.seglar, que estampará,su firma al 
pié de cada número, y que será 
siempre responsable de cuanto en 
él se publique, lo misino ante los 
Tribunales ordinarios que ante el 
Jurado. E)|Mautor será ’ también 
responsable cuando aparezca su 
firma al pié del articulo impreso.

Art 6/ Queda suprimido el 
art. 19 de la ley de Imprenta.

Art. 7." Él Gobierno dará 
,, cuenta á Jas Gorfes de los efectos 

de. esta ley en la próxima legis
latura, y propondrá las reformas 
que la esperiencia haya hecho ne
cesarias.

Por tanto:
Man damos, á todos los Tribu

nales, JuSticiá's, Jetes, Góbcrna- 
u dores V deiñáá Aütbridades, así 

civiles como tnilitarés y eclesiás
ticas de cualquiera clase 'y digni
dad que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar la présenle 
ley on todas sus parios*. ■ 

- Arnnjnez >á 16 de Mayo de 
1866. — Yo la Reina,—EI Minis
tro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

(¡<ict‘’n ¿Ía 21 de 3I(njo. 
———

i. r: .
Doña Isabe: H.
Por la gracia de Dios y la Qpns- 

lilucion, Reina do las Éspanás; 
A todos lós (pié Ihs presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han d-Vrelado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.<, Se llaman al

19 dé la ley dd 'reémplaíris, en. el 
• fjue sé'i >1 coáfyióenie con 

que cada ^o^nna'dei foÍHb ha ae 
' contribuirpdra la qírmfti 30000 

hombres có^gpon'diéMe al tifio ac
tual.

servició de las armas para el reem- ' 
plazo del ejército y de la reserva 
7>0,000 hombres del alistómiento 
y sorteó de 4866. 1
; Art. 2.° Las provincias del 
reino contribuirán á osle reem
plazo con el enpo de hombres que 
se designa á cada una én el esta
do adjunto á esta ley.

Art 5/ De la fuerza expre
sada en el orlícwlo primero se 
sacarán en primer lugar los sol 
dados que se consideren necesa
rios, así para la Armada como 

' para que estén constan tomen le 
completas las armas especiales 
caballería y batallones de infan
tería de Marina, escogiendo para 
este servicio preferente los hom
bres mas apios por su tala y de
más condiciones físicas. Dicha 
elección se hará entré los-mozos 
que en 50 de Abril del presenté 
año tengan ^Ocumplidos de edad 
sin llegar á ios "21.

Arl. 4.° El rosto de la fuerza 
de los ,30.000 hombres, después 
de elegida la de qiie trata bl artí 
culo anterior ,. ingresará en los 
cuerpos de la reserva, destinando 
cada soldado al balallon provin
cial respectivo, según el cupo y 
puebla á que corresponda, pero 
con la oLlíbaeion de- pasar al ejér- ! 
cito' permanente cuando el Go
bierno lo considere necesario

Aiq. 5 0 Las óperacionés de 
éste reemplazo q-tié no puedan 
ejecutarse en las épocas lijadas 
por la ley de 50 de Enero ile 
1856, sé' practicarán en los Lcr 
minos que acdrdaix? id Gobierno, 
ateniéndose en lo posible á las 
.disposiciones de la misma ley.

"Art. 6.’ Se autoriza al Mi
nistro de la (iobcrnación para (pie 
en el ¡lamainiento de la quinta ■ 
al servicio de las, crinas en el 
año próximo venidero, se haga 
el reparto del cupo de cada pro
vincia eon arreglo ;al número de 
mo^os sorteados en el mismo año, 
lomándose por dicho Ministerio 
con la. anticipación delrida todas: 
las medidas' y precauciones ne- 

i cosarias para la justicia y acierto 
I de aquella operación:

Por tan (o: . .
Mandamos á' todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Aulnridrdes, asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas^ de cuajqijiqra clase y dig
nidad que sean, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecu
tar, la presente.,lev en (odas sus. 
parles.

ÍJado enAranjuez á "20 de Ma- 
í yo de 1866. — Yo la Reina.= 

Él Ministro de la Gobernación, 
—José de Posada Herrera. 

Es t a d o  (jmeral[orevido con arrecio bres del alistamieiilo y sorteo del 
a lo dispiiesio en los arií-.-ulos ?j . afm. acTual, y c-onfonnc.rá lo pré-

vo-nido en (•' $1. r>.° de la mis
ma ley, la Peina 'q. D. g , Ha te' 
ñidó á bien tnándaii*’^ue se bhser’ 
ven las reglas siguientes.

1 f L is Diputaciones provin- 
cTalés* bürán rl reparto fkl cjípo 

____________________

PROVINCIAS../.f,

Whper# de 
pw.<>3 ser- 
leamos en
Átíril dfe

de cada lifdVioúiá entre ^ós pue
blos fie la misma, v el sorteo de 
(h'cimas ¿rl los dias desde el 28 
dé) actual hdsla eL4 dé J'uñió:pro-

Alava. . . . "I IW, ) 1 191
xiiñó. " ;; - c < 'i

2/ El fésnltádo de lás ope-
Albacete. . , - 9149 451 raciones á que ^e refiere la regla
Alicante. . / . 5820 767 • anterior’^é ñnpriióira v circulará
Al moría. . . . 5671 755 en el Boletín oficial|dél 5 del mis-
Avila. . . . 1797 561 mo Junio, ó ántés si fuere po-
Badajoz. . . . 5915 791 siblc.
Baleares1. , . . 2506 505 5/ • Las réclañiáéiónes de que
Barcelona. . . 6474 5 500 trata el arl. 55 de la lév de 50
Burgos. . . . 5155 629 - de Enero de 1856 podrán ínter-
Cáceres, . . . 2952 595 poiiérse ántéy^j día 25 del ex-
Cádiz . . . . 56.72 .757 presado mes do Junio.

4.' En los dia's 5 v 6 de esteCásIefroiL'a . '. 2«i55 512
(Judad-Real . . 2497 501 harán los Avunlamienlos las cita-
Córdoba. . . . 5680 759 clones personales y : por ediclos
Coruña. . . . 5265 J057 exigidas en los articulos 71 y 72
Cuenca. . . , 2248 451 de Ta ley vigente dé reéhTpkraós.
Gerona. . . . ' 2859 574 5/ El délo del llamámiénto
Granada. . . . 4555 910 y declaración de soldados Jpmpe-
Guadatajara. . . 1 2005 402 zara én lodos jos piieblos/el do-
Guipúzcoa. . . 1584 518 mingo 10de .Junio, y cóntinua-
Huelva1. '. . . 1959 •'589 rá Sim interrupción en los dias
Huesca. . , . 2665 555 sigtiiéntés qúe' fiíéi'én preciaos,
Jaén. . . . . 58^8 ’ 780 le rm i n a n d ó á hies <1 el: d esign a do
‘León. . . . 5457 694 para póhérsé én niafeha Ipsqúifi-
Lérida. . . . 51^6 655 tos con diréécion á Ih ■capital de
Logroño/. . . 1675 556 la provincia. ’ 1 '
Lugo. . . ; 4554 870

678
GV '•Las tireunslancias (pié de-

Madrid. . . -. ■srAs ben concurrir en los- mozos para
Málága. . 488,5 '981 disfrutar excepción del servicio y
Murcia. .■ 5917 786 las? démás’ á (|úe sc reliare la
Navarra. . . 2905 385 nygla 7.“ d.d art. 77 de la ciiada
Orense. . . 5470 ’ 697 bíy de reémplázóS se considéra-
Oviedo. . . 5424 1089 rárt con roracio’n al di a 10 de Ju-
Palencia. . :V . 1727 547 nio, (pié! sé Sénala bn !ü régla pre-
Pontevedra. . . 5744 752 OédéhtC pa^a él llamamiento v de-
Salamanca. . 2556 .509 claraci.m de soldados.
Santander. . 2022 406 *-*La talla mínima dé éste
Segóv¡a. . . 1557 568 réémplaze será h do‘im mélró y
Sevilla. . . . 4842 972 560 miHntelrds, según disponééí
Soria. . . 15l< 505 ntUeillO W de Já lev de’ 15 dé
Tarragona. ' . ! 5162 1 655 Dicitqnb^dé TSOÓ.^ • '
Terueh . ; 2585 479 8." Los Avimíamionlos reñí!-

w Toledo^ . , . 51S9 .. . 640 ebn ó^pédiéntó de (léela-
Valencia. 5555 lili ■ ráéib^' dé' solihídés' tfna 1 ista' ' en
Vallad olid, . 2275 457 que coiisiím r.or imdros y mili-
Vizcaya. . .. 1643 550 lai'a-vd'* los quiulos V
Zamora. . . . '2491 500 ffupledlés'eh'su Te^peBUfí cupo,
Zaragoza. . ¡ 5667 , 756 nuélñsós Iñá^dé'ékiradbs ^n. la d,e

*-----------— - —I •• un' metro y 560 miiímí'lros. V ¡OS
t o t a Ye s . . . . ,Í 494JG 50000 q&^^ubft^eñ Vprédádq fibr’és ^br

i ..1 cualmiiér dlri) ébjfcopto iéjáT'És-
1 ‘ ........... . * . . fes ál^sb

n p a  i nnmrTC tollhffi^db Jr,
;dé! i’écó^o^irtfen’ibTfiié'práctiqijqn

Adnum^Tuc\o)x local.-— A CtjOCXU- respecto de lodos los mozos", des-
. doA;-t^uin-as. de el pciüie£ü..lusLael último de

Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la ley de fecha de 
ayer por la que se llaman al ser
vicio de las armas 50.000 hom-

los llamados para llenar el cupo 
y aun dejos exentos y exclui
dos, menos aquellos que con ar
reglo á no. tuvieren obliga
ción fie fíresénlarse én la capital.

9/ Cuidarán los Ayuntamien
to^ ÁupHblXdó ^on
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las actas de la declaración de sol
-dados una relación de todos los 
quintos y suplentes que debaji ir 
á la capital, expresándose á. con
tinuación del.nombre de cada uno 
sus apellidos paterno y materno 
el número que lo tocó en suerte,, 
la fecha de su naciiniento, y los 
años, meses y >dias de la edadqjue 
hayan .cumplido en 50 de Abril 
próximo pasado. Estas relaciones 
se formarán-con presencia-de los 
libros parroquiales é irán firma
das por los Curas párrocos ó quie
nes los sustituyan, y por los Con
cejales y Secretario del Ayunta
miento respectivo.

10. La entrega délos quin
tos en Caja principiará el 25 de 
Junio próximo y terminará lo mas 
tarde el 10 de Julio siguiente.

11. Los Gobernadores oyen
do á ios Consejos , provinciales, 
señalarán anticipadamente, según 
previene el art. 107 de la ley 
vigente de reemplazos, el día 
ó dias en que cada partido ó pue
blo ha de hacer la entrega de 

..sus respectivos contingentes..
12. Al empezar la de eada 

cupo darán los Consejos provin
ciales, al Comandante dé la Caja 
una de las dos relaciones que de
ben formar los Párrocos y Ayun
tamientos, conforme á la preven
ción 9.a, á fin deque las Auto
ridades militares pue lan cumplir 
lo dispuesto en el art. 5.° de la 
ley de 20 del actual.

15. La cantidad para redi
mir el servicio militar en este 
reenf|)lazo será la de 800 escudos, 
señalada en el art. V de la ley 
de 29 deNoviembre de 1859 so
bre redención y enganches.

14. Los gobernadores cuida
rán de la inmediata publicación 
de la ley de fecha de ayer y de la 
presente Real orden, dando cuen
ta al Ministerio de mi cargo de 
haberlo verificado,, y participando 
oportunamente así el dia un que 
tenga principio la entrega de los 
quintos en Caja como, el resulta
do de esta operación, con arreglo 
á lo mandado por Real orden cir
cular de 19dcFebreso de 1861.

De la de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de la 
Diputación y Consejo de esa pro
vincia, y demas efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Ma
yo de 1866— Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de.... .

GOBIEIliW
<1F. bA • ■ •

provincia de Zaragoza.
La plaza de Médico titular del

pueblo de Pastriíi en> esta provin- 
. ciarse proveerá con arreglo á lo 
i que previene el Reglamennto de

9 de Noviembre de 1864, con- 
sisliendo su dotación en 200 es

* cudos satisfechos de los fonndos 
í municipales y quedando el agra

ciado en libertad de contratarse
! con los vecinos pudientes que 

ascenderá en la actualidad á 180.
Los aspirantes dirigirán sus so- i 

¡ licitudes al Presidente del. Ay un- , 
> tamiento en el término de 50 dias ; 
; que empezaran á contarse desde ! 
i el en que aparezca inseeta en la 

Gaceta y Boletín oficial de la pro- ' 
vmeia.

Zaragoza 18 de'Mayo de. 1866. 
—Alejancro Marquina.

ADJlflNISTRACION PRINCIPAL 
de Hacien da pública 

de la provincia de Zaragoza.

ESTANCADAS.---- SAL.

Desde el dia en que este anunGio 
se publique en el Boletín oficial, el 
Alfolí de sales de la capital y su par- 

'/ Udo, situado en el piso bajo del edi- 
i (icio Aduana, plazuela del Buen Pas

tor, se abrirá para el despacho al 
público á las 8 de la mañana cer
rándose á las 2de la tarde en los 
dias no feriados, y en los de fiesta 
de precepto estará abierto desde las 
9 a las 12 de la mañana..

Zaragoza 21 de Mayode 1866. 
—El Administrador,. Ventura de la

DISTRITO MILITAR d e  ARAGON. Mes de Mtty» de 1866.
------ —G=31X=«-<n=B=-  ----- --- ’ . ** "■ 1 —

• Faclopía tic p^visidiies de Zaragoza.
NOTA dv, tus artículos compradus por el Adminrst'rador que- Suscribe en 

los días que á continuación se espresa, para trl nder al sunú-ostro del 
bjcrcrto.

Z'aragoza 19 de Mayo de 1866.—El administrador 
Y.0 B?—-El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

. I

Dias.

Pueblos ’ 
donde sé 

lan becho las 
compras.

1

Nombres 
de los vendedores.

?anégas cas
tellanas adr- 

quiridas.

Precio 
Je cada una.

Escudos.

‘recio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos..

12 Zaragoza.

Tri^o

Miguel Les. 217 3 364 11
17 id. Segundo 'Gimeno. 276 3. 425 11 -201

11 id.

Cebada.

Dionisio Tovar. 346 f 470

■ ' '

4 900
18 id1. J-uan Carlié1. 699 ‘ 1 490' 4 966

12 id.

Paja.

Manuel López. 27 í 0 974

i

0. 112
U id'.. 'Juan Langa. 319 0 974 h 112
17 id. Ramón Alcaya. 312 0 974 0 112

Antonio de Santiago.-

El hilen dente del distrito de Na
varra..

Hace saber: que emla subasta । 
de 12. 000 tablas de pino Francés । 
que ha de tener efecto^ en esta in- | 
tendencia el dia 29 del actual se- i 
gun el anuncio fecha 50 de Abril 
último,.ha de servir de precio lí- i 
m i te el sigtiieMe . ¡

Por cada tabla dedos metros y ¡ 
diez centímetros de. largo, veinte 
y un centímetros de ancho y dos 
centímetros de grueso; se fija el 
precio, de 450 milésimas* de es- 
^udo*

Porcada tabla dedos metros 
diez centímetros de largo, veinte 
y ocho centímetros dé ancho y dos 

! centímetros de grueso; se fija- el 
de quinientas milésimas de es- । qudo.

Pamplona i&de' Mayor de 1866. 
P- A.—El Sub-Intendenlc, José 
de Pradas.—Ramón López deVi- 
cutia.—Secretario.

BANCO DE ZARAGOZA.
La Dirección,.y Consejo de Ad 

ministracion de este estableci
miento ha acordado que desde I o 
de Junio próximo se eleve á. seis- 
por ciento el interés de las impo
siciones á metálico, lo mismo en- 
hs cantidades existentes (jue para 
las que nuevamente se admitan^

Igualmente, ha dispuesto ele
var desde dicho dia A ocho por 
ciento el tipo de los prestámos y 
descuentos.

Zaragoza 22 de Mayo de 18CG. 
El Directo.1 l.°—J. Bruil.

El Ayuntamiento Constitucio
nal de la villa de Bíca arrenda
rá en pública licitación los pesos 
y medidas en los dias 27 del ac
tual y 5 del próxinm mes de Ju
nio á las once desús respectivas 
mañaims , bajo el pliego de condi
ciones q,ue estará de manifiesto 
en el acto de lá subasta; cuyo 
arriendo 4ará principio eldia 1 .e 
de Julio próximo y terminará el 
30 de Junio del siguiente ano.

La Comisión de acreedores de 
D. Francisco Valero, nombrada 
por ellos por unanimidad para 
llevar á efectos el arreglo amis
toso de* los créditos contra dicho 
Señor, habiendo sido aceptado el 
plan* propuesto en junta general 
estando lodos de acuerdo anun
cian en subasta pública que ten
drá lugar el domingo 27 del cor
riente mes de Mayó á las 12 de 
su mañana en óldespachó de Don 
Pedro Marín y Gosér notario del 
colegio de es'a Capital, plaza de 
la Constitución núm.. 5 casa de 
baños de Marrocor entresuelo, ad- 
virliéndose quedarán rematados 
en el acto en favor del mejor 
postor. ■

Una casa sita en la plazuela 
del Justicia de esta Capital mar
eada con el núm. 5..

Y otra casa sita en lá calle del 
Temple lambieu de esta Ciudad 
seúalada con el núm. 25.

Los tipos de subasta así como 
las demás condiciones estarán de 
manifiesto en la citada Notarían

El repartimiento territorial del 
pueblo de Fuendejalon se halla 
espueslo, al público por 8 dias en 
la Secretada del Ayuntamiento;

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles , cultivo y 
ganadería del pueblo de Faras- 
dues, se halla espuesto al público 
por8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Bubierca 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría de1 
su Ayuntamiento.

El repartimiento de la con
tribución de Luesia, se Halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por 8 dias.

I Imprenta de Anlonio- Gallifa»
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GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular.—Sanidad.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha pri

mero del actual me comunica la Real orden siguiente.
Por Real orden de 4 de Diciembre próximo pasado se preve

nía á V. S. la formación de una Memoria comprensiva de todos los 

accidentes y vicisitudes que hubiese ofrecido en esa provincia la peste 

asiática durante el último período de su invasión en la península.

Los esfuerzos ya colectivos, ya individuales de las Autoridades 

y de corporaciones y particulares que justamente han conquistado 

el aplauso y la pública gratitud por los servicios y el acierto con 

que han contribuido á la aminoración del mal en aquellos dias de 

prueba, reclaman como complemento de su bienhechora eficacia un 

examen especial que sirva de fundamento y preste luz á las investi

gaciones de la ciencia y á los desvelos de la Administración, destina

das ambas, si bien por diferentes senderos, á impedir que se repro

duzcan en lo sucesivo las funestas per tu ilaciones causadas por un 

azote tan desolador. t

La estadística es el poderoso auxiliar que necesaria é indispensa

blemente debe consultarse si han de ser fructuosos el estudio y la 

observación en materias ocasionadas á duda y controversia, como son 

las que se refieren al verdadero carácter de una enfermedad de índole 

misteriosa, cuyas manifestaciones por lo indeterminadas y capricho

sas la convierten en una de las más singulares aberraciones que re

gistra el cuadro de los accidentes morbosos que afligen á la sociedad.

Las naciones cultas hacen justo alarde en este punto de sus tra

bajos estadísticos que llevan á cabo con plausible empeño, y merced 

á ellos el caudal de conocimientos que solo la experiencia alcanza, 

se aumenta de dia en dia, y permiten esperar la proximidad del en 

que tenga una solución satisfactoria para la tranquilidad de los piieV 

blos un problema que el "arte médico no ha conseguido descifrar 

hasta el presente.

Nuestro país no puede mostrarse indiferente, ni permanecer re. 

zagado en parte de tal interés; y á fin de que su concurso produzca 

resultados provechosos y apetecibles, este Ministerio se promete que 

V. S., consagrándose coh particular esmero á la reunión y ordena

miento de los datos recogidos por su Autoridad en el periodo indi

cado, ha de corresponder dignamente al propósito cuya ejecución le 

confia. Pero como quiera que la clasificación de los hechos y fenó

menos ocurridos durante la epidemia puede por falla de método ha

cer imposible el resultado que pretende obtener, es la voluntad de 

S. M. la Re in a  (Q. D. G.) que se ciña V. S. en la redacción de este 

trabajo al modelo adjunto, en el que para la mejor inteligencia se fi

gura un ejemplo que sirve de pauta, sobre la que V. S. debe exten

der la sinopsis sanitaria de esa provincia.

Al recomendar á V. S. la mayor exactitud y precisión en el de

sempeño dé este cometido, debo prevenirle que su remisión á este 

Ministerio ha de tener lugar antes del 51 del mes de Julio próximo, 

pudiendo V. S. dirigirse á la Dirección de Sanidad en los casos en 

que necesitara resolver cualquier dificultad que se oponga al cumpli

miento de esta disposición.

En su consecuencia, he resuelto prevenir á los Sres. Al
caldes de los pueblos que fueron invadidos, por el Cólera mor
bo, en el año último, que sin demora, y con sujeción al es
tado que á continuación se inserta, me faciliten las noticias 
que se piden por la superioridad, teniendo en cuenta, que lo 
mas tardar, para fin del próximo Junio, han de obrar en mi 
poder dichas noticias, pues de lo contrario me veré en el sen
sible caso de tener que castigar al que resultare moroso.

Zaragoza 22 de Mayo de 1 866.—Alejandro Marquina.

SANIDAD
Es t a d o  demostrativo de los accidentes ocurridos durante el período de la invasión colérica en esta provincia en el año de 1865, 

formado con arreglo á lo dispuesto por Real orden de I.° de Mayo de 1866-
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T). Teodoro Aspás, Juez de pri- 
me^p? instancia, de, la y'dla de 
Egea de los. Caballeros.

- ob aem tob íg ;
Mediante el presen te se. cila 

ll^nfk^ emplaza á los que se 
crean con derecho á la sucesión 
intestada de Pedro José Ansel
mo Montañés, vecino que fué de 
Siena de Luna, para que en el 
lérmiífo de 90 dias á contedesde 
el siguiente al de la -publicación 
del pi^ht^'en Bolótin.nfieiál 
de esta provincia .comparezcan á 
dedíu^lo arito éslb- Jibzgádd pút^ 
así lo ,lepgo acordado.en¿nilo de 
esle'pa ^irStánííia de1 Máí^áno 
Aranda, Tcresa .Mam la ñes, Euse 
bio Lamban y Apbloníá M oh ta
ñes. ■

Dado en Egea de los Gaballeros 
á 15-id^ ftayo de 1866.— 
doro Aspás.—D. S. Ó., José,
Omedas üm 51

Media'hté 11 prá&ül^Ueguridó 

edicto se cita llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la 
sucecion intestada de Pilar Campo 
viuda de Basilio Guiral y vecina 
que fué del pueblo de Castejon 
de Valdejasa, para que en el tér
mino de 90 dias comparezcan á 
deducirlo en este juzgado y Es
cribanía del que refrenda, en el 
cual con tal objeto se han pre
sentado ya María Teresa, Maria 
Antonia y Felipa Campo, herma- 

• ñas de la difunta Pilar; pupg así 
lo tenlio acordado en auto de-este 
dia.

Dado en la villa de Egea dolos 
Caballeros á 16 de Mayo de 1866. 
=Teodoro Aspas. =Por su man
dado, José Marzo.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Es
" cribano actuario por S. M. del

Juzgado de primera instancia 
dé Daroca y su partido.

Certifico: Que en el espedien
te á instancia de Isidora Langa, 
viuda vecina de esta Ciudad, 
con objeto de que se la declaré 

' pobre para litigar, se probeyó el 
auto definitivo que dice así:

En la Ciudad de ’ Daroca á 
cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis, el Señor 
Don Mariano Valcayo de Toro, ■ 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto estos autos instados, por 
Isidora Langa vacina de esta 

v Ciudad, representada por el Pro
curador D. Antonio Senaller so
licitando, se la declare pobre pa
ra litigar, y como á tal se la de
fienda en la demanda que trata 
de proponer contra D. Julio Gue
vara y D. Pedro Garrido vecino 
de Madrid, y D. Mateo Vistuer,

que lo os de esta Cuidad, en 
cuyos autos es parte el Promo
tor liscal del Juzgado y los es- 

-TVados dél Tribunal en i^ebeldh
• r'de las tres Guevara, Garrido y 

Visluer.
Resultamlo, qúé'? Isidora Lan

ga, ha justificado que no posee 
rentas, salario, m ejerce indus 
tria de ninguna clase debiendo 
su suhVistencíá á un hijo en cu- 
ya compañía vive.

Coiisi do raudo qúe'póf lo tanto 
djphp r^pujaiye.. <?pmo coñjprep- 
(iida'en él caso primero, ciclar- 

..líe-pío ciento^ o.q^epla y dos, de, 
la ley dé ehjuiciamienío civil, 
visto el oí la do articulo, por, ante 
miel Escribano dijo; debia ' de- 

hclanar y declara pobre para litb 
á Isidora Langa, en cuyogar.

-concepto- disfrutara de' lo^ bótie- 
ficios . que concede el artículo 

‘ciento noventa y! uno1 de la cita
da ley, en la demanda que in
tilla ^ró^oner toutra ?D.' Julio 
Guevara, í). Pedro Garrido y Don 
Mateo Visluer, y con las obliga
ciones que inponen el ciento 
noventa y nueve y doscientos. :

Así por este auto que además 
de .notificarse en estrados sé 
insertaráj ‘ en el Boletín ¡Oficial 
de la provincia, definitivamente 
juzgando lo próveyó y firma di
cho Sr. Juez, de que doy fé.— 
Mariano Valcayo de Toro.—Anle 
mí, Marcelino Ruiz de Luna.

Y para quo conste á los efec- 
los acordados libro la pfréseitó 
en Daroca á 11 de Mayo de 1866. 
- Marcelino Ruiz de Luna.

I). Timoteo Diez, Juez de prime
ra instancia del partido de Sos.

Por el presente hago saber: 
Que habiendo sido trasladado el 
Registrador de la propiedad de 
este partido D. Vicente Calvan, y 
cesado cu su virtud en este dia 
déla fecha; á linde que el mfsmo 
pueda reintegrarse de la lianza 
que tiene prestadas á las resultas 
del cargo dicho; y de conformidad 
á lo dispuesto en el artíciío 506 
de la ley hipotecaria, se 'anuncia 
asi para que^el que se crea con 
derecho pueda producir la acción 
ó acciones que le correspondan 
epufra el expresado Registrador 
por consecuencia del desempeño 
de su cargo.

Dado en la villaje Sos á once 
de Mayo 1866.—Timoteo Diez— 
Por su mandado, Silvestre Iso.

D. Jacinto de Alcocer Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente so cnia, llama 
y emplaza á cuantos se crean con

derecho á los bienes que han que
dado por fallecímicnto^J^* Ma" 
ria Perez Visus. natural de Val- 
pahnas y vecina que5 fué de Zue- 
ra, para que en el término de 50 
dias comparezca en este mi Juzga- 

cdo y espediente - de¡ «ab-iñtestato 
íormado al electo, á inslancia de . 
D. Antonio Sosin y Prín con la 
calidad de tutor de su hijo Pedro 
Gerónimo Sosin y Perez hijo de 
aquella; |apercibidos' que de no 
hacerlo se seguirá adelante el j ui
cio, entregando la herencia a quien 
corresponda y parándoles el per
juicio que baya lugar'.

' Dado en Zaragoza á 95 Mayo de 
1866,—Jacinto dé Álcócer.— 
Pormandado de S. S., Pernando

1 Rroqucra. ¡

tro los kilómetros.......por la can
tidad (aquí se pondrá en letra la 
proposición) escudos anuales.
'1 0 réchá y firma del interesada.fi 1

' . lo pj

CANAL IMPERIAL.

DIBECION Y ADMINISTRACION.

Habiendo sido solicitadas en ar
riendo-parte de las yerbas de los 
cajeros del Canal, esta Dirección 
ha dispuesto arrendarlas por me
dio de subasta por tiempo de tres 
años que empezaran á contarse el 
dia 1.a de Julio próximo y ven
cerán en 50 de Junio de 1869, 
y bajo el tipo de 180 escudos 
anuales las comprendidas entre 
los kilómetros, desde el 8 al 11 
por la derecha y desde el 8 al 15 
por la izquierda y de 150 escu
dos tainbien anuales, las de. los 
kilóméti'bs 70 ál 77 pdr la izquier
da, 89 al 88 por derecha é iz
quierda.

El esprosado acío tendrá lugar 
á la una del dia 6 del próximo 
mes de Junio^ante el Sr. Direc
tor del Canal, en el local que 
ocupan lás oficinas del mismo y 
con ñrregloá la instrucción de 17 
de Marzo de 1852. ,

Las proposiciones se presenla- 
rán en "pliegos cerrados que se 
arreglarán exactamente al adjunto 
modelo. En el caso de que re- 
sitllasen dos ó mas proposiciones 
iguales ^e celebrará únicamente 
entre sus autores una segundadi- 
cilacion abierta en los términos |
prescritos por la citada Instruc
ción. •

Los pliegos de condiciones, á 
que deberán sujetarse los arr^n- 
(ialaríds de las yerbas se hallarán 
de manifiesto en la Dirección del 
Canal.

Zaragoza 17 de Mayo de 1866. 
—Mariano Royo.

Modelo de proposición.

D..... vedino de...... entera
do del anuncio publicado con fe
cha 17 de Mayo último se com
promete á tomar á su cargo el 
arriendo de las yerbas de los ca
jeros del Canal comprendidas en-

d

BAÑOS Y AGUAS MINERALES 

liidru - sulfurosas - salinas de Para - 

cuellos dé Jilóeal

Dicho establecimiento Situado 
á media legua de. Calatayud, pro- . 
vmeia de Zaragoza, conocido ven- 
íajósamente del público, lia en
trado en un periodo:de mejoras 
que, reclamaban las circunstancias 
y la élfeo^Hlé y numerosa concur
rencia . cuyo aumento progresivo ■ 
ha ido notándose de año en año.
Por lo tanto accediendo el jiro--' 
pie ai'iu á las indicaciones ,de al
gunos bañistas, á construido, un 
bonito edificio, en el cual hállá- 
rán aquellos espaciosas ahííacia-.; 
nes, claras, bien bentiladas y 
adornadas con muebles nuevos, 
cómodos y decentes: un estenso 
comedor: salón de recreo y un 
mirador ó terrado con alegré^ vis- • 
las, muy conveniente y agrada- - 
ble para reunirse y pasear en ho
ras oportunas. También se han 
hecho buenos paseos, se han co
locado magníficas pilas de piedra 
y so ha construido dentro del edi
ficio un bonito oratorio para ma- 
y.or corimdidñd de los bañistas.

La fonda continuara surtida 
por cuenta del propietario y la» 

. cocina á cargo de un acreditado 
cocinero de la Corle.

El establecimiento estará abier
to desde el 15 de Junio hasta el 
50 de Setiembre.

A la llégada de todos los tre
nes, habrá en la estación de Ca- 
lalayud un espacioso carruage que 
conducirá los viageros y sus equi
pajes ál establecimiento.

En los dias 97'y 51 de los cor
rientes á las-cuatro de sus tardes 
tendrá lugar en Puebla de Al- 
borton, el arriendo en pública 
subasta del abasto de carnes con 
sus yerbas anejas; bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de , 
maniíieslo en la Secretaria de su 
Ayuntamiento.

El reparto de la . contribución 
territorial del pueblo de Retascon 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias. en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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